
 
 

HONORABLE JUEZ  
TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D.  
 

ASUNTO:          LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
REFERENCIA:  MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA. 
RADICACIÓN:  76001-33-33-013-2022-00006-00 
ACCIONANTE: JUAN DANIEL AMBUILA CARREÑO y OTROS. 
ACCIONADO:   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

 
LINA MARÍA ARBOLEDA GÓMEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 
cedula de ciudadanía 1.130.592.302, Abogada titulada y en ejercicio de la profesión, 
portadora de la Tarjeta Profesional número 191823 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, 
conforme al poder previamente aportado. Me permito presentar LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA, de conformidad con lo regulado en los artículos 64 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Solicito comedidamente al señor Juez Administrativo se sirva citar a las Compañías 
de seguros: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA, SBS SEGUROS y HDI SEGUROS, quienes aparecen en la póliza de 
Responsabilidad Civil N° 420-80-994000000109, en cabeza de sus representantes legales, 
para que se hagan parte en este proceso, a fin de que concurran al pago total o parcial de 
los perjuicios que se declaren como probados y por los cuales se condene al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, de acuerdo a la póliza de Responsabilidad Civil vigente a la fecha en 
que sucedieron los hechos narrados en la demanda.  
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO 
 
1. En su Despacho se adelanta proceso de Reparación Directa contra el Distrito Especial de 
Santiago de Cali, según radicado No. 2022-00006 adelantado por el señor JUAN DANIEL 
AMBUILA CARREÑO Y OTROS.  
 
2. En el proceso referido, busca la parte actora, conforme a su demanda, radicar en cabeza 
del Distrito Especial de Santiago de Cali, el acaecimiento de los perjuicios ocasionados en 
accidente ocurrido el día 01 de diciembre de 2019, cuando el señor JUAN DANIEL AMBUILA 
CARREÑO, dice que iban cruzando el puente peatonal de la Carrera 28E1 con Calle 72 Y 
del barrio Poblado II, cuando la estructura colapsó.  



 
 

3. Como quiera que el Distrito Especial de Santiago de Cali, amparó por alguna circunstancia 
esta clase de riesgos mediante la Póliza de Responsabilidad Civil No.  420-80-
9940000000109, expedida por la Compañía de Seguros, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, con vigencia desde el 29 de mayo de 2019 hasta el 23 de abril de 2020,  es por 
lo anterior que se llama en garantía a las citadas compañías para que, en el  evento de que 
el Distrito Especial de Santiago de Cali llegue a ser condenado,  pueda repetir contra la 
compañía de Seguros, en lo que tiene que ver sobre esta  clase de riesgos.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Al presente asunto son aplicables las siguientes normas, artículo 64 y siguientes del Código 
General del Proceso, y los artículos 140, 225 del C.P.A.C.A Ley 1437 de 2011.  

ANEXOS 

1. Copia Póliza No. No. 420-80-994000000109, expedida por la Compañía de Seguros, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA el día el diez (10) de mayo de Dos mil 
diecinueve (2.019), con vigencia desde el 29 de mayo de 2019 hasta el 23 de abril de 2020.  

2. Certificados de Existencia y Representación legal de las compañías de Seguros: 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, - CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS 
SEGUROS y HDI SEGUROS. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita, como apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, las recibiré en la 
Secretaria de Infraestructura Municipal ubicada en el CAM, Torre Alcaldía, Piso 12. Correo 
electrónico juridica3zona@hotmail.com celular 3103878621. 
 
Por instrucciones de la Dirección del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 
Pública, las actuaciones dentro del proceso serán remitidas a través del correo oficial 
ejericicio.defensa01@cali.gov.co     
 
De otro lado, el buzón oficial para la recepción de notificaciones del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, conforme lo dispone el art. 197 del CPACA, es 
notificaciones.judiciales@cali.gov.co  
 
Las llamadas en garantía, Compañías de Seguros: ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, - CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS SEGUROS y HDI SEGUROS, y sus 
representantes legales, de conformidad con las direcciones registradas en los certificados 
de existencia y representación allegados, es decir: 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
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Dirección principal: Calle 100 No 9 A -45 Piso 12 en la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: 
091- 6464630  
Dirección electrónica: notificaciones@solidaria.com.co  
Representante Legal: Ramiro Alberto Cruz Clavijo C.C. 13.360.922 expedida en Ocaña, o 
por quien haga sus veces.  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA   
Dirección Notificación: Sucursal Carrera 7 No 71-21 Torre B, piso 7 en Bogotá D.C Dirección 
electrónica: notificacioneslegales.co@chubb.com  

Teléfono: 091-3190300  
Representante Legal: Manuel Francisco Obregón Trillos C.C. 79.151.183 o por quien  haga 
sus veces.  

HDI SEGUROS S.A.  
Dirección Notificación: Calle 7 No 72-13, piso 8, Bogotá D.C   
Dirección Electrónica: Presidencia@hdi.com.co  
Teléfono: 091-3468888  
Representante Legal : Juan Rodrigo Ospina Londoño C.C.19.478.110 o por quien haga  sus 
veces. 

 
SBS SEGUROS   
Dirección Notificación: Ak 9 . 101 – 67, P6 y 7, Bogotá D.C  
Dirección Electrónica: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co   
Teléfono. 091-3138700  
Representante Legal: Catalina Gaviria Ruano, c.c. 52.646.368, o por quien haga sus veces.  
 
 
Del Honorable Juez Administrativo 

 

LINA MARÍA ARBOLEDA GÓMEZ 

C.C.N° 1130592302 de Cali-Valle 

T.P. N° 191823 del C.S de la Judicatura 
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